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Valledupar, Septiembre Ocho (08) de Dos Mil Veintiuno (2021).   
 
El señor CARLOS ALBERTO GUERRERO DAZA, actuando en calidad de hijo, por 

intermedio de apoderado judicial, presenta demanda de SUCESION del causante 

RUBEN LEON GUERRERO LOPEZ, no obstante, al proceder la titular a efectuar el 

estudio respectivo a la misma, se observa que se omitió aportar los anexos que 

exige el artículo 489 en sus numerales 5 y 6 del C.G.P., como lo son el inventario 

de los bienes relictos y deudas de la herencia y el avalúo de los bienes relictos, así 

mimo se omitió manifestar en el acápite de notificaciones la ciudad de residencia 

del demandante y de la cónyuge sobreviviente del causante. 

Así las cosas y con fundamento en el artículo 90 numerales 1 y 2 en concordancia 

con el artículo 82 del Código General del Proceso, debe inadmitirse la demanda y 

concederles a los interesados un término de cinco (5) días para que subsanen las 

anomalías detectadas, so pena de rechazo.  

Reconózcasele personería jurídica al doctor MARLON JOSE JIMENEZ SIERRA, 
como apoderado judicial del señor CARLOS ALBERTO GUERRERO DAZA, en los 
mismos términos en que viene conferido el mandato a él otorgado.   
   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
JUEZ 
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